APLICACIÓN REFORMA OCM FRUTAS Y HORTALIZAS TRANSFORMADAS
	PRODUCTOS
	PRESPUESTO ASIGNADO

LMN    (M€)
	DESACOPLAMIENTO

Período referencia
	TRANSITORIO
	ASPECTOS GENERALES

	
	
	
	Años
	Acoplamiento
	

	Tomates
	56,233
	2004/05, 05/06 y 06/07
	3
	50%
	· Los derechos se asignarán a los agricultores que percibieron ayudas en dichas campañas. El importe será la media de las ayudas recibidas en las tres campañas.

· El 50% del presupuesto se concederá desacoplado desde 2008.

· Durante el transitorio la ayuda acoplada se concederá por ha para el nº de ha que los agricultores cultiven bajo contrato.

	Naranjas


	55,700
	Superficie cultivada a 30 septiembre  2006
	2  
	100%
	· Se desacopla diferenciando por especies.

· La ayuda desacoplada se concederá por ha para plantaciones existentes a 30-09-06.

· En la solicitud única de 2008 los agricultores declararán: 

a) Superficie plantada a 30-09-06.

b) Superficie para la que tienen o van a tener un contrato para entregas entre 1-10-08 y 30-04-09.

· Antes de 30-06-09 se abonará una ayuda por ha a quienes justifiquen el contrato y una entrega mínima de 2.300kg/ha para naranjas y limones y 1.300kg/ha para pequeños cítricos y pomelos.

· En la solicitud única de 2009 los agricultores declararán las superficies para las que se tienen o van a tener un contrato para entregas entre 1-05-09 y 31-12-09.
· En la solicitud única de 2010 los agricultores que hicieron la declaración en 2008 podrán solicitar la ayuda desacoplada. 

	Pequeños cítricos


	24,633
	
	
	
	

	Limones


	13,333
	
	
	
	

	Pomelos
	0,067
	
	
	
	

	Melocotones
	6,667
	2003/04, 05/06 y 06/07 
	
	
	· Desacoplamiento total desde 1-01-08.

· Derechos en función del importe de las ayudas percibidas como media de las tres campañas.

	Peras Williams
	5,967
	2003/04, 05/06 y 06/07
	
	
	“                                                “

	Higos secos
	1,933
	2003/04, 05/06 y 06/07
	
	
	· Desacoplamiento total desde 1-01-08

· Derechos en función del importe de las ayudas percibidas como media de las tres campañas.

· Establecimiento de un rendimiento medio (830 kg de higo seco/ha) para calcular el nº de derechos (nº de ha).

	Ciruelas pasas de Ente
	0,233
	2004/05, 05/06 y 06/07
	
	
	· Desacoplamiento total desde 1-01-08.

· Derechos en función del importe de las ayudas percibidas como media de las tres campañas.

	Uvas pasas Moscatel
	2,100
	2004/05, 05/06 y 06/07
	
	· 
	· Desacoplamiento desde 1-01-08.

· Derechos en función de la superficie cultivada e inscrita como “especializada” en la media de las dos campañas.


